
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Y Finanzas

DECRETO N°

REF: Solicitud actividad solidaria en ayuda de
familias afectadas en incendio

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Constitución Política de la República;

2. Las Normas de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

3. El Decreto Alcaldicio Exento N° 2572 de fecha 06 de diciembre de 2024, por medio del cual asume
a contar del día 06 de diciembre del año 2024 y hasta el 06 de diciembre del año 2028, en su
CALIDAD de ALCALDE de la Comuna de Villa Alegre, don Arturo del Carmen Palma Vilches, según
causa ROL 136-2024/ del Tribunal Electoral Regional Del Maule;

4. El Decreto Alcaldicio Exento N°612 de fecha 10 de marzo de 2026,  fija orden de Subrogancia de
cargos Directivos y Jefaturas de la I.Municipalidad de Villa Alegre;

5. La Solicitud presentada por don Esteban Javier Gutiérrez Hurtado;

6. Que, mediante solicitud de fecha 01 de junio de 2026, presentada por Esteban Javier Gutiérrez
Hurtado, Cédula de Identidad N°16.005.581-2, solicita autorización  para realizar actividad solicidaria
el sábado 06 de junio de 2026, en horario de 15:00 a 20:00 horas, en dependencias de la plaza de
armas, con el objetivo de recolectar ayuda en beneficio de las 3 familias que perdieron sus hogares en
incendio ocurrido el día 01 de junio de 2026 en pasaje Misael González;

7. Que, mediante Informe Justificado emitido por la Trabajadora Social Srta. Daniela Sanhueza Barros,
encargada de Organizaciónes Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, fundamenta la
exención de cobro de derechos municipales;

8. Que, en uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente, he resuelto dictar lo siguiente: 

DECRETO EXENTO:

1. OTORGUESE a don Esteban Javier Gutiérrez Hurtado, Cédula de Identidad N°16.005.581-2,
autorización para realizar "Actividad Solidaria",   sin venta de bebidas alcohólicas, el día sábado 06
de junio de 2026, en Plaza de Armas de la comuna de Villa Alegre;

 2. EL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO para esta actividad es desde las  15:00 hasta las 20:00
horas;  

 3. EXÍMASE del cobro de  los derechos de funcionamiento   correspondientes, según lo establecido
en Ordenanza de cobros municipales  N° 00003 de fecha 27.10.2022.

4. ESTABLÉCESE, que será de exclusiva responsabilidad del Organizador, el cumplimiento de las
recomendaciones u obligaciones emanadas de la autoridad sanitaria ante la eventualidad de realizar
venta de alimentos en el evento.

 “ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A DON ESTEBAN JAVIER GUTIÉRREZ
HURTADO,  CARABINEROS DE CHILE - SUBCOMISARÍA DE VILLA ALEGRE, PÁGINA

Av. España N° 196, Villa Alegre - Teléfono: 71 2 404586 Página 1/2

tel:136-2024


República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Administración Y Finanzas

DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL, JUZGADO DE POLICÍA LOCAL, DEPTO. DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS-SUBSISTENCIA Y ARCHÍVESE.”

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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